
Rodrigo Vera relanza libro sobre el 
"Sistema de Inteligencia chileno" 
c .. lJ.ÁN.Abogado y ex fiscal militar resume la historia y el funcionamiento de la Ley, 
hoy en boga a propósito de la Operación Huracán, que tilda como un "escándalo". 

L 
a Inteligencia, entendido 
como "el proceso siste· 
mático de recolección, 

evaluación y análisis de infor
mación, cuya finalidad es pro
ducir conocimiento útil para la 
toma de decisiones·, es el te
ma que el abogado y magíster 
en Derecho Penal, Rodrigo Ve
ra Lama, analiza en la segunda 
edición de su libro que fue lan
zado ayel'. 

Según explicóeljwista chi
llanejo, ex fiscal militar, "se 
aborda el sistema de Inteligen
cia del Estado de Chile, su his
toria, el funcionamiento y sus 
principios. Además, analiza las 
facultades que tienen los orga
nismos de inteligencia". 

En efecto, se trata de un 
proyecto que comenzó en 
2005 como tesis (premiada en 
la Universidad de Concep-
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ción), y lanzado como lib1-o en 
2008. "Los lectores vienen de 
los servicios de inteligencia, 
principalmente oficiales de ca
rabineros, pero no abogados, 
porque recién ahora, con el ca
so de la Operación Huracán, 

que es un escándalo, la Inteli
gencia está teniendo alguna re
lación con la adminisnadón de 
justicia". 

En ese contexto, Rodrigo 

Vera comentó la contingencia 
de esta operación, en que la fis-

calía indaga un supuesto mon
tó de pruebas de Carabineros 
para inculpar a ocho comune
ros mapuche por una seguidi
lla de quema de camiones. uca. 
rabineros desvirtúa la Ley de 
Inteligencia, porque amparado 
en esa nonna realizó la investi
gación y luego la entregó a la 
fiscalía", dijo. 

Sobre las voces que recla
man una nueva Ley de Inteli
gencia, el abogado fue claro: 
"Hay una serie de deficiencias, 
prutiendo porque la AN I no tie
ne medios propios de búsque
da de información, ni agentes 
encubienos, no están debida
mente protegidos los agentes 
de inteligencia y como se vio 
en la Operación Huracán, no 
está regulado si la información 
se puede incluí r en un proceso 
judicial". c:g 


